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CONSTANCIA    SECRETARIAL.    Candelaria,    Valle, 09 de febrero de 2022. A 
despacho la presente demanda singular de mínima cuantía adelantada por 
GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. la cual cumple con los requisitos de ley para 
ser admitida. Sírvase proveer. 

 
 
GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA V. 
Auto interlocutorio No. 140 

 
 

Candelaria, Valle, 09 de febrero de 2022 
 

Proceso. EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante. GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
Demandado. ROCIO CASTILLO ESTUPIÑAN 
Radicación. 76 130 40 89 001 2022-00005-00 

 
 
Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA instaurada por 
GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. en contra ROCIO CASTILLO ESTUPIÑAN 
reúne los requisitos exigidos en los arts. 82, 84 y 467 del Código General del 
Proceso, se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago. 

 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P. en contra ROCIO CASTILLO ESTUPIÑAN para que dentro del término de 
cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído cancele las siguientes 
sumas de dinero contenida en el siguiente: 

 
PAGARE No. 56112633. 

 
1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS MCTE. ($ 2’948.719,00). 

 
a. Por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente autorizada por la 
Superintendencia Financiera sobre el capital contenido en el numeral “1”, 
liquidados a partir del 03 de abril de 2021 hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada personalmente de conformidad 
con los art. 291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CINDY GONZALEZ 
BARRERO, identificada con C.C. N° 1.130.623.502 y T.P. N° 253.862 del CSJ, en 
los términos del citado mandato. 
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NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

 

 

JUZGADO	PRIMERO	PROMISCUO	MUNICIPAL	
CANDELARIA	VALLE	

En	Estado	No.	022	Hoy	se	notificó	a	las	partes	el	auto	anterior.		

Fecha:	10	de	febrero	de	2022	

GABRIEL	GUZMAN	JIMENEZ	
Secretario	


